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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

ACAP 
Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de 
Madrid 

AGE Administración General del Estado 

BOCM Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

BOE Boletín Oficial del Estado 

CM Comunidad de Madrid 

IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

MUFACE Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

PAS Personal de administración y servicios 

PDI Personal docente e investigador 

PEI Personal empleado investigador 

PGCM Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

PI Personal de investigación  

PTA Personal técnico de apoyo 

RD Real Decreto 

RPT Relación de puestos de trabajo 

TRLEBEP RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

UAH Universidad de Alcalá 

UAM Universidad Autónoma de Madrid 

UC3M Universidad Carlos III de Madrid 

UCM Universidad Complutense de Madrid 

UPM Universidad Politécnica de Madrid 

URJC Universidad Rey Juan Carlos 

UUPP Universidades públicas 

UUPPMM Universidades públicas madrileñas 
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I. INTRODUCCIÓN 

 PRESENTACIÓN 

El artículo 44 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, conforme a la redacción introducida por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, 
dispone que el control económico y presupuestario de la Comunidad de Madrid se 
ejercerá por la Cámara de Cuentas, sin perjuicio del que corresponda al Tribunal de 
Cuentas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 136 y 153.d) de la Constitución. 

La Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
extiende su ámbito de actuación, en el artículo 2.1.c), a las Universidades Públicas de 
la Comunidad de Madrid, así como los Organismos, Entes y Sociedades de ellas 
dependientes. 

El programa de fiscalizaciones para el año 2023, aprobado por el Consejo de la Cámara 
de Cuentas en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2022, modificado por acuerdo 
del Consejo de la Cámara de Cuentas de fecha 31 de mayo de 2023, incluye la 
“Fiscalización de las remuneraciones abonadas a su personal por la Universidad Carlos 
III de Madrid. Ejercicio 2021”, a iniciativa de la propia Cámara de Cuentas, ejercida de 
acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 11/1999, de 29 de abril. 

La presente fiscalización se centra en las remuneraciones abonadas a su personal por 
la Universidad Carlos III de Madrid, regulada por sus normas de creación, sus estatutos, 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, ambas derogadas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, pero aplicables a la presente fiscalización por estar en 
vigor durante el periodo fiscalizado. 

 

 OBJETIVOS Y ALCANCE 

Los objetivos de la fiscalización son los siguientes: 

a) Determinar las categorías en las que se distribuye el personal de la Universidad. 

b) Determinar los conceptos retributivos a abonar a los distintos tipos de personal de 
la Universidad. 

c) Comprobar si todos los conceptos retributivos se adecúan a las normas y 
disposiciones que les son de aplicación. 

d) Analizar la idoneidad de las remuneraciones abonadas y su correcta imputación. 

e) Comprobar que no se han abonado remuneraciones a través de conceptos 
presupuestarios distintos de los normativamente previstos para la aplicación de las 
mismas. 
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f) Evaluar los sistemas de control interno de las remuneraciones establecidos por la 
Universidad. 

g) Analizar los procedimientos de acceso del personal de la Universidad. 

h) Comprobar el cumplimiento de los límites legales establecidos en materia de 
personal. 

i) Analizar el cumplimiento de las recomendaciones, en materia de remuneraciones, 
recogidas en anteriores informes de la Cámara de Cuentas. 

El alcance temporal de la fiscalización se circunscribe al ejercicio 2021, sin perjuicio de 
las comprobaciones realizadas en otros ejercicios como consecuencia del análisis del 
ejercicio fiscalizado. 

Todas las referencias a unidades monetarias se expresan en euros con decimales, 
excepto que se especifique que la unidad utilizada es miles de euros, pudiendo 
aparecer, en ocasiones, diferencias derivadas del redondeo efectuado. 

 

 MARCO NORMATIVO 

I.3.1. .Normativa externa 

I.3.1.1. General 

• Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Texto articulado aprobado por Decreto 
315/1964, de 7 de febrero. 

• Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la 
Administración Pública. 

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

• Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid. 

• Ley 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para el año 2012. 

• Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2019 (prorrogados para 2020 y 2021). 

• Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021. 
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• RD Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. 

• RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP). 

• RD-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha 
contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. 

• RD-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y el fomento de la competitividad 

• RD 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario. 

• RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

• RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

• RD 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

• Orden 1285/99, de 11 de mayo, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

• Orden de 4 de febrero de 2021, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por 
la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la 
Comunidad de Madrid para 2021. 

• Acuerdo de 20 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno, sobre incremento 
retributivo del personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid en 
el ejercicio 2021. 

 

I.3.1.2. Aplicable al PDI 

• RD Ley 9/2005 de 6 de junio: Prórroga en el plazo de renovación de los contratos 
de profesores asociados. 

• RD 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios. 

• Acuerdo de 9 de septiembre de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Acuerdo para la mejora retributiva del PDI de las UUPP de la Comunidad 
de Madrid. 

• Convenio colectivo del personal docente e investigador con vinculación laboral de 
las universidades públicas de la Comunidad de Madrid de 12 de julio de 2003. 
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I.3.1.3. Aplicable al PAS 

• Resolución de la Presidencia de la Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación 
del II Convenio Colectivo de Personal Laboral de Administración y Servicios de las 
UUPP de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo sobre las Condiciones de trabajo de PAS funcionario de las UUPP de Madrid. 

• Acuerdo General de 26 de abril de 1999, sobre Formación, Acción Social, Salud 
Laboral y Derechos Sindicales que suscriben las UUPP de Madrid y los Sindicatos. 

• II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las UUPP 
de la Comunidad de Madrid. 

 

I.3.2. Normativa interna 

I.3.2.1.  Estatutos 

• Decreto 1/2003, de 9 de enero, del Consejo de Gobierno (BOCM 20/1/2003), por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid. 

 

I.3.2.2.  Otras normas 

• Acuerdo personal laboral UC3M. 

• Tercer Acuerdo sobre las condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios de la UC3M. 

• Normativa por la que se regulan las retribuciones adicionales del personal docente 
e investigador, aprobada por el Consejo de gobierno en sesión de 12 de noviembre 
de 2020 y modificada en sesión de Consejo de gobierno de 14 de diciembre de 2021 
y de 12 de diciembre de 2022. 
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 ANTECEDENTES Y CONTEXTO 

Las universidades públicas madrileñas (UUPPMM) gozan de la autonomía reconocida 
constitucionalmente en el artículo 27 de nuestra carta magna. 

La Comunidad de Madrid alberga en su territorio 6 universidades públicas (UUPP): 
Universidad de Alcalá (UAH), Universidad Autónoma de Madrid (UAM), Universidad 
Carlos III de Madrid (UC3M), Universidad Complutense de Madrid (UCM), Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM) y Universidad Rey Juan Carlos (URJC). 

Con carácter general el personal de las UUPPMM se distribuye en cinco tipologías: 

• Personal docente e investigador (PDI). 

• Personal de administración y servicios (PAS). 

• Personal empleado investigador (PEI) de convocatorias públicas competitivas, con 
cargo a proyectos/grupos de investigación y otros investigadores contratados no 
incluidos en los anteriores casos. 

• Personal técnico de apoyo (PTA) que participa en la I+D ejecutando tareas 
científicas y técnicas, generalmente bajo la supervisión de los investigadores. 

• Personal de investigación sin clasificar (PI): no se especifica si es personal empleado 
investigador o técnico de apoyo a la investigación. 

No obstante, en ocasiones las universidades no desglosan el personal en todas estas 
tipologías. 

 

 

 LIMITACIONES A LA FISCALIZACIÓN  

No han existido limitaciones a la fiscalización. 
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 DATOS Y ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

I.6.1. Creación, historia y evolución de la Universidad 

La Universidad Carlos III de Madrid, en adelante UC3M, fue creada por Ley de las Cortes 
Generales de 5 de mayo de 1989, en el marco de la Ley de Reforma Universitaria de 
1983. 

La UC3M dispone actualmente de cuatro campus universitarios (Leganés, Getafe, 
Colmenarejo y Puerta de Toledo) y el Centro Universitario de la Guardia Civil en 
Aranjuez. 

En el Cuadro I.1 se reflejan las facultades, escuelas y centros de la UC3M, existentes 
en el ejercicio 2021, así como el campus donde están ubicados y el año de creación de 
cada uno de ellos, estando todos ellos incluidos en el ámbito subjetivo de esta 
fiscalización. 

Cuadro I.1 Centros de la UC3M y años de creación*. 2021 

Centro Año de 
creación 

Ubicación/Campus 

1. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 1989 Campus de Getafe 

2. Facultad de Humanidades Comunicación y Documentación 1996 Campus de Getafe 

3. Centro de Postgrado 2013 Campus de Getafe 

4. Escuela Politécnica Superior 1989 Campus de Leganés 

5. Centro de Postgrado 2013 Campus de Leganés 

6. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 1999 Campus de Colmenarejo 

7. Facultad de Humanidades Comunicación y Documentación 2007 Campus de Colmenarejo 

8. Escuela Politécnica Superior 1997 Campus de Colmenarejo 

9. Centro de Postgrado 2013 Campus Puerta de Toledo 

10. Centro Universitario de la Guardia Civil (se imparten Grados 
en Ciencias de la Seguridad Pública y en Gestión de Seguridad 
Pública) 

2009 
Centro Universitario de la 
Guardia Civil (Aranjuez) 

Fuente: Elaboración propia a partir de la página web de la UC3M. https://www.uc3m.es/inicio 
* En el ejercicio 2024, fuera del ámbito temporal de esta fiscalización, se creó la Facultad de Ciencias de la Salud 
situada en el campus de Getafe. 

La UC3M tiene adscritos los siguientes entes dependientes que no forman parte del 
ámbito subjetivo de esta fiscalización: 

Cuadro I.2 Entes dependientes de la UC3M 

Tipo de ente Denominación 

Fundación Fundación Technofusion* 

Consorcio Consorcio Universidades de la CM y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria 
(MADROÑO)** 

Fuente: Información obtenida del Informe de Rendición de cuentas del Sector Público madrileño, ejercicio 2021. 
*En la Fundación Technofusion participan la UPM y UC3M. 
**En el Consorcio Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria 
(MADROÑO) participan todas las UUPPMM. 
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I.6.2. Organización de la Universidad 

Según consta en el Título Preliminar de sus Estatutos, la UC3M es una entidad de 
Derecho público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de 
autonomía de acuerdo con la Constitución y con las Leyes, sin perjuicio de las tareas de 
coordinación que correspondan a la Conferencia General de Política Universitaria y a la 
Administración educativa competente. 

Los Estatutos vigentes durante 2021 fueron aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de 
enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Carlos III de Madrid y modificados mediante el Decreto 95/2009, de 12 de noviembre. 

La organización de la UC3M se estructura a partir de su rector, que es la máxima 
autoridad académica y de gobierno de la Universidad, ejerce su dirección y ostenta su 
representación. El que ocupaba el puesto durante el ejercicio 2021 fue, nombrado por 
Decreto 14/2019, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Cuadro I.3 Organigrama de la UC3M y competencias en el marco de esta 
fiscalización.2021 

 Dependientes del rector Competencias en el marco de esta fiscalización 

R
ec

to
r 

Vicerrectorado de Comunicación y 
Cultura Sin competencias en materia de remuneraciones 

Vicerrectorado de Estrategia y 
Educación Digital Sin competencias en materia de remuneraciones 

Vicerrectorado de Estudiantes e 
Igualdad Sin competencias en materia de remuneraciones 

Vicerrectorado de Estudios Sin competencias en materia de remuneraciones 

Vicerrectorado de Política Científica Sin competencias en materia de remuneraciones 

Vicerrectorado de Desarrollo 
Sostenible Sin competencias en materia de remuneraciones 

Vicerrectorado de Profesorado 
Competencias referidas a la decisión sobre situaciones administrativas y a 
la tramitación de procesos selectivos y de los expedientes personales del 

personal docente investigador de la Universidad 

Vicerrectorado de 
Internacionalización y Universidad 
Europea 

Sin competencias en materia de remuneraciones 

Secretaría General 
Dar fe de los actos y acuerdos de la Universidad y es responsable de 

la dirección de su asesoría jurídica 

Gerencia 

Responsable de la organización de los servicios administrativos y 
económicos de la Universidad, de acuerdo con las directrices marcadas por 

sus órganos de gobierno 

Competencias en relación con el PAS y demás personal no docente de la 
Universidad 

Fuente: Elaboración propia a partir los datos aportados por la UC3M. 

 

Los procedimientos de elaboración y abono de nóminas, así como de los pagos fuera 
de nómina se muestran en los flujogramas siguientes, donde se diferencia el 
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procedimiento de elaboración de la nómina general del procedimiento de elaboración 
de la nómina externa. 

 

Flujograma elaboración nóminas PDI y PAS  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados por la UC3M. 

 

Flujograma elaboración nómina externa. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados por la UC3M. 

 

I.6.3. Aplicaciones informáticas utilizadas en la gestión de las nóminas 

La UC3M utiliza el software de gestión Universitas XXI para universidades, empresa en 
la que la UC3M mantiene una participación del 17,53% al igual que la Universidad de 

PR
O

CE
D

IM
IE

N
TO

1.Registro del 
documento 
contable

Comunicación de 
incidencia
contable

2.Proposición del 
gasto 3.Validación 4. Control 5.Contabilización

6.Aprobación del 
Gasto y 

Ordenación del 
Pago

R
ES

PO
N

SA
BL

E

Servicio de 
retribuciones y 

Seguridad Social

Director/a de 
Recursos 
Humanos

Dirección 
Económica 
Financiera

No sometido a 
fiscalización

Dirección 
Económico 
Financiera

Gerente

PR
O

CE
D

IM
IE

N
TO

1.Registro del 
documento 
contable

2.Proposición 
del gasto 3.Validación 4. Control 5.Contabilización

6.Aprobación 
del Gasto y 
Ordenación 
del Pago

R
ES

PO
N

SA
BL

E

Servicio de 
retribuciones 
y Seguridad 

Social

Director/a de 
Recursos 
Humanos

Dirección 
Económica 
Financiera

No sometido a 
fiscalización

Dirección 
Económico 
Financiera

Gerente

C
Ó

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
 D

E
 V

E
R

IF
IC

A
C

IÓ
N

 (
C

S
V

):
 C

C
M

00
3C

41
/a

1j
+s

/Y
3p

Y
m

G
2l

G
T

5T
+T

9Y
U

=
U

R
L 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

m
ar

ad
ec

ue
nt

as
m

ad
rid

.o
rg



 

 
 

9 

Alcalá de Henares que también tiene la misma participación, y la Universidad Rey Juan 
Carlos, esta última con una participación del 5%. En concreto, para la gestión y 
contabilización de las operaciones de personal utiliza las dos soluciones que oferta el 
citado software que se relacionan en el Cuadro I.4. 

Cuadro I.4 Aplicaciones informáticas utilizadas en la gestión del personal de la 
UC3M 

Nombre Utilidad principal Responsable Usuarios 
autorizados 

UXXI: Recursos 
Humanos 

Permite tramitar la gestión administrativa 
y salarial de todos los empleados/as de la 
Universidad, desde su contratación, 
pasando por todas las gestiones 
complementarias necesarias: fiscalidad, 
Seguridad Social, ausencias, ingresos y 
retenciones, modelos fiscales, etc. 

Directora del Servicio 
de Recursos Humanos 
y Organización del PAS, 
Prevención y 
Sostenibilidad. 

40 usuarios. No se 
dispone de 

información del área a 
la que pertenecen 

UXXI: 
Económico 

Permite automatizar los procesos de 
gestión económica de la Universidad, 
ejecución presupuestaria, contabilidad 
financiera y analítica. 

Director Económico 
Financiero. 

364 usuarios. No se 
dispone de 

información del área a 
la que pertenecen 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por la UC3M. 

 

 TRATAMIENTO DE ALEGACIONES 

Los resultados provisionales obtenidos y detallados en el anteproyecto de Informe de 
Fiscalización de las remuneraciones abonadas a su personal por la Universidad Carlos 
III de Madrid. Ejercicio 2021, se trasladaron al rector de la UC3M, para que, según lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid, los interesados pudieran realizar las alegaciones y aportar 
los documentos que entendieran pertinentes en relación con la fiscalización realizada. 

Las alegaciones de la Universidad se recibieron en la Cámara de Cuentas dentro del 
plazo establecido. 

De acuerdo con el principio contradictorio que rige los procedimientos de fiscalización 
de la Cámara de Cuentas, todas las alegaciones recibidas han sido analizadas y 
evaluadas, suprimiéndose o modificándose el texto cuando así se ha estimado 
conveniente. En otras ocasiones, el texto inicial no se ha alterado por entender que las 
alegaciones remitidas son meras explicaciones que confirman la situación descrita en el 
Informe, o porque no se comparte la exposición o los juicios en ella vertidos, o no se 
justifican documentalmente las afirmaciones mantenidas, con independencia de que la 
Cámara de Cuentas haya estimado oportuno no dejar constancia de su discrepancia en 
la interpretación de los hechos analizados para reafirmar que su valoración definitiva es 
la recogida en este Informe. 
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II.  AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO 

 INFORMES DE AUDITORÍA QUE ACOMPAÑAN A LAS CUENTAS ANUALES 
DE 2021 

Las cuentas anuales de la Universidad fueron rendidas a esta Cámara de Cuentas el 19 
de julio de 2022. 

Se han analizado los informes de la sociedad auditora incorporados a las cuentas del 
ejercicio 2021. Consta informe de auditoría de cuentas con opinión favorable e informe 
de cumplimiento de legalidad. 

El informe de cumplimiento de legalidad de 2021 pone de manifiesto incidencias 
relativas a gastos de personal, las cuales han sido confirmadas en los trabajos de esta 
fiscalización y se analizan en los diferentes apartados de este informe. 

 

 INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO DE LA 
UNIVERSIDAD 

Al no haber desarrollado la Comunidad de Madrid el mandato del artículo 82 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de establecer normas y procedimientos para el desarrollo del control 
interno de los gastos de las Universidades, las UUPPMM no han implantado un 
único modelo de control interno, sino que cada universidad regula la organización y las 
funciones del control interno mediante normas propias de distinto rango y vigencia 
temporal. Se observa que estas normas no garantizan uniformidad en la regulación del 
control interno de las retribuciones al personal en todas las universidades. 

El artículo 174 de los Estatutos de la UC3M establece que la Universidad asegurará el 
control interno de sus gastos e ingresos de acuerdo con los principios de legalidad, 
eficacia y eficiencia. A tal efecto, podrá constituirse una unidad administrativa, con 
dependencia directa del rector y dotada de autonomía funcional respecto al gerente, 
que empleará, en su caso, técnicas de intervención selectiva. 
 
La UC3M ha informado que no tiene constituida una unidad administrativa de control 
interno, siendo la Dirección Económico-Financiera quien realiza procedimientos de 
control interno en las áreas de ingresos, gastos y pagos, y docencia e investigación. 
 
La “Memoria Económica y de Gestión 2021” es, de acuerdo con el artículo 171 de los 
Estatutos de la Universidad, el documento que sirve para rendir cuentas de la ejecución 
del presupuesto ante los órganos competentes y ante la comunidad universitaria. 
 
En la citada Memoria se indica: “La Dirección Económico Financiera-Presupuestos es 
una unidad que agrupa diversos servicios de naturaleza económica para mejorar el 
apoyo a profesores, investigadores y servicios en sus operaciones económicas desde las 
Oficinas Económicas y gestionando de forma centralizada las actividades de 
Presupuestos, Contabilidad, Tesorería, Ingresos, gestión Fiscal, Inventario, Contratación 
y Seguros de la Universidad.” 
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III. PERSONAL AL SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD 

 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PLANTILLA 

Dentro de los anexos del presupuesto de la UC3M para el ejercicio 2021 se incluye la 
siguiente información: 

• Las plantillas de personal. 

El documento que se incorpora no es una plantilla de personal donde se refleje todo el 
personal de la Universidad con sus retribuciones, por tanto, no es posible comprobar 
que la plantilla esté dotada presupuestariamente en el ejercicio fiscalizado. 

• Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) del PAS laboral y del PAS 
funcionario. 

Los estatutos de la UC3M asignan al Consejo de Gobierno la competencia para aprobar 
la RPT del PAS y del PDI y sus modificaciones a propuesta del rector. 

La RPT del PAS funcionario, vigente en el ejercicio 2021, fue aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la UC3M, en sesión ordinaria del día 19 de marzo de 2018, publicada 
en el BOCM de fecha 30 de abril de 2018, mediante Resolución de 3 de abril de 2018. 

La RPT del PAS laboral, vigente en el ejercicio 2021, fue aprobada por su Consejo de 
Gobierno, en sesión ordinaria del día 20 de junio de 2019, y publicada en el BOCM de 
fecha 9 de julio de 2019, mediante Resolución de 27 de junio de 2019. 

En esta última, no se incluye el sistema de provisión de los puestos, incumpliendo el 
artículo 74 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP). 

Se ha comprobado la inexistencia de RPT para el PDI, incumpliendo lo previsto en el 
artículo 70 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, donde se estipula que: “Cada 
universidad pública establecerá anualmente, en el estado de gastos de su presupuesto, 
la relación de puestos de trabajo de su profesorado, en la que se relacionarán, 
debidamente clasificadas, todas las plazas de profesorado, incluyendo al personal 
docente e investigador contratado…”. 
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El resumen del PAS funcionario, recogido en la RPT, se refleja en el Cuadro III.1. 

 

Cuadro III.1 RPT PAS funcionario 

Resumen por grupos, niveles y dotaciones personal funcionario 

Grupos Nivel Dotación 

A1 30 4 

A1 29 6 

A1 28 8 

A1 27 15 

A1 26 2 

A1/A2 26 49 

A1/A2 25 40 

A1/A2 24 54 

A2 24 10 

A2 22 2 

A2/C1 22 68 

A2/C1 20 94 

C1 18 30 

C1/C2 18 95 

C1 16 36 

C1/C2 16 69 

C1/C2 14 65 

TOTAL 647 

Fuente: Elaboración propia a partir de la RPT PAS funcionario de la UC3M. 
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El Cuadro III.2 refleja el resumen del PAS laboral recogido en la RPT. 

 

Cuadro III.2 RPT PAS laboral 

Resumen por grupos y dotaciones personal laboral 

(Efectos 01-09-2019. BOCM 09-07-2019) 

Nivel Dotación 

2 1 

3 2 

4 3 

5 1 

6 1 

7 2 

9 1 

10 1 

11 1 

13 2 

A1 3 

A2 44 

B1 5 

B2 25 

C1 43 

C2 27 

C3 9 

C3/D 23 

TOTAL 194 

Fuente: Elaboración propia a partir de la RPT PAS laboral de la UC3M. 
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 CATEGORIAS DE PERSONAL 

En la nota 1.7 de la Memoria de la cuenta anual del ejercicio 2021 de la Universidad se 
refleja el Cuadro III.3 con el número de empleados/as en el ejercicio. 

Cuadro III.3 Número de empleados/as 2021 

 2021 2022 

 Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total 

Altos cargos 1 0 1 1 0 1 

Personal funcionario 612 597 1.209 604 587 1.191 

Personal eventual 7 5 12 8 5 13 

Otros       

Personal laboral fijo 55 64 119 54 67 121 

Personal laboral temporal 452 1.017 1.469 475 1.016 1.491 

TOTAL 1.127 1.683 2.810 1.142 1.675 2.817 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales UC3M 2021. 

 

Los resúmenes de nómina aportados no recogen el número de empleados de la 
Universidad. No obstante, la UC3M ha facilitado las relaciones de personal por categorías 
a 31 de diciembre de 2021, en las mismas se refleja que el número total de 
empleados/as de la UC3M en el ejercicio 2021, ascendería a 3.166, con el desglose 
recogido en el Cuadro III.4: 

Cuadro III.4 Categorías de personal. Ejercicio 2021 

Concepto Número  

PAS 841 

Docente-investigador 1.748 

Investigador 577 

TOTAL 3.166 

Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la UC3M. 

 

De acuerdo con la información suministrada por la UC3M, la diferencia entre ambos 
datos es debida a que los datos de las cuentas anuales reflejan el personal a 31 de 
diciembre de 2021, mientras que en las relaciones facilitadas a esta fiscalización por la 
Universidad figura todo el personal existente durante 2021, conteniendo, por tanto, el 
personal que ha sido alta o baja durante el ejercicio, así como la existencia de personal 
que ha enlazado contratos como PDI y como PAS. 
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En la “Memoria Económica y de Gestión 2021”, Volumen I, punto 1.1-Ejecución del 
presupuesto por capítulos de gastos, consta que el número total de efectivos en el 
ejercicio 2021 es: 

• Nº PDI equivalentes: 2.121 

• Nº PAS total: 724 

• Nº Total: 2.845 

La diferencia entre ambos datos (2.817 y 2.845) ha sido justificada por la UC3M de la 
siguiente forma: 

“(…) hemos detectado que para la Memoria se han tenido en cuenta algunas categorías 
que por su imputación a proyectos de investigación, se han excluido para el segundo 
cuadro. En concreto estamos hablando de las categorías de: 

P00074 PERSONAL INVESTIGADOR PROYECTOS 
PRI01170 PERSONAL CON CONTRATO PREDOCTORAL (PRI) 

Detectado este desajuste, la intención de la Universidad, es la de unificar el criterio de 
obtención de los datos, para que los datos proporcionados en ambas consultas coincidan 
en las próximas Cuentas de Liquidación. “ 

Respecto al análisis del cumplimiento de los limites previstos en las normas aplicables 
sobre el personal docente en nómina, se extraen las siguientes conclusiones: 

• El PDI contratado, computado en equivalencias a tiempo completo ascendió durante 
el periodo fiscalizado al 65,9 % del total del PDI, superando el límite del 49% del 
artículo 48.4 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

• El PDI total con contrato laboral durante el ejercicio 2021 ascendió a 833 personas, 
representando el 47,65% sobre el total de la plantilla docente, lo que supone el 
incumplimiento del límite máximo del 40% del artículo 48.5 de la Ley Orgánica 
4/2007. 

• El total de contratados laborales eméritos ascendió a 18 por lo que no se supera el 
límite máximo del 3% de la plantilla docente previsto en el artículo 22.8 del RD 
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario. 
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 CATEGORÍAS DE PERSONAL POR GÉNERO.  

El resumen del PDI, con separación por sexos, se refleja en el Cuadro III.5 y en el 
Cuadro III.6, respectivamente. 

 

Cuadro III.5 Resumen de categorías del PDI. Ejercicio 2021 

PDI 

Categoría Hombre Mujer Total % Hombre % Mujer 

Catedrático/a 146 57 203 71,9% 28,1% 

Titular 273 163 436 62,6% 37,4% 

Titular interino/a 9 12 21 42,9% 57,1% 

Contratado Doctor/a 8 6 14 57,1% 42,9% 

Visitante 112 64 176 63,6% 36,4% 

Emérito 11 2 13 84,6% 15,4% 

Ayudante Doctor/a 34 30 64 53,1% 46,9% 

Ayudante específico 25 11 36 69,4% 30,6% 

Asociado tiempo parcial 571 214 785 72,7% 27,3% 

TOTAL 1.189 559 1.748 68,0% 32,0% 

Fuente: Información suministrada por la UC3M. 

 

Cuadro III.6 Resumen de categorías del personal investigador. Ejercicio 2021 

PI 

Categoría Hombre Mujer Total % Hombre % Mujer 

Formación predoctoral 192 82 274 70,1% 29,9% 

Distinguidos 31 12 43 72,1% 27,9% 

PI 94 53 147 63,9% 36,1% 

PC00074 (PI con diferentes 
derechos) 0 2 2 0,0% 100,0% 

Estancia postdoctoral 16 4 20 80,0% 20,0% 

Juan de la Cierva / Form 
postdoc MINECO 

11 1 12 91,7% 8,3% 

Marie Curie 11 4 15 73,3% 26,7% 

Grado Doctor  27 15 42 64,3% 35,7% 

Ramón y Cajal 8 2 10 80,0% 20,0% 

Atracción de talento 7 4 11 63,6% 36,4% 

Personal con contrato 
predoctoral CAI1170 0 1 1 0,0% 100,0% 

TOTAL 397 180 577 68,8% 31,2% 

Fuente: Información suministrada por la UC3M. 
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Respecto a la distinción entre hombres y mujeres dentro del PAS, no se dispone de este 
desglose. No obstante, de acuerdo con la información que consta en la Memoria de las 
cuentas anuales de 2021 el total de PAS ascendió, en el ejercicio 2021, a 2.810 personas 
siendo 1.127 mujeres (40,11%) y 1.683 hombres (59,89 %). 

Cumplimiento del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 
retributiva entre mujeres y hombres y del Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 

El Art. 5 del RD 902/2020, con remisión al artículo 28.2 del TRLEBEP, prevé la obligación 
de tener un registro retributivo de toda la plantilla. 

La UC3M ha aportado un registro retributivo con datos del año 2021. 

Los artículos 6 a 8 de este RD regulan la auditoría retributiva, obligatoria para todas 
aquellas empresas que elaboren un plan de igualdad. 

La UC3M no disponía de auditoría retributiva en el ejercicio 2021. 

En cuanto a la obligación de elaboración de un plan de igualdad prevista en el Real 
Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, la Universidad sí disponía 
durante el ejercicio 2021 de un plan de igualdad. 
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IV. GASTOS POR REMUNERACIONES AL PERSONAL 

 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Los créditos definitivos del presupuesto de gastos para 2021 en la clasificación 
económica, con la variación respecto al ejercicio 2020, se recogen en el Cuadro IV.1. 

Cuadro IV.1 Créditos definitivos UC3M. 2020 y 2021. Euros 

Capítulos 2020 2021 % 
Variación  

% 
Total 
2021 

1. Gastos de personal 114.524.158,50 118.463.914,24 3.4 49,3 

2.Gastos corrientes en bienes y servicios 37.892.294,08 37.697.261,78 -0.5 15,7 

3. Gastos financieros 310.000,00 3.270.921,51 955.1 1,4 

4.Transferencias y subvenciones corrientes 6.813.812,99 6.483.763,51 -4.8 2,7 

6. Inversiones reales 52.963.606,02 45.130.827,41 -14.8 18,8 

7. Transferencias y subvenciones de capital 23.202.000,00 23.006.260,00 -0.8 9,6 

Operaciones no financieras 235.705.871,59 234.052.948,45 -0.7 97,3 

8. Activos financieros 193.380,00 199.902,70 3.4 0,1 

9. Pasivos financieros 3.442.000,00 6.272.948,45 82.2 2,6 

Operaciones financieras 3.635.380,00 6.472.851,15 78.1 2,7 

TOTAL 239.341.251,59 240.525.799,60 0.5 100,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de 2020 y 2021 de la UC3M. 

 

En el capítulo 1 “Gastos de personal” se presupuestan como créditos definitivos 
para 2021 un total de 118.463.914,24 euros, lo que supone un incremento del 3,4% 
respecto a 2020, y representan el 49,3% del total del presupuesto de gastos. 

El capítulo 6 “Inversiones” del presupuesto de la UC3M recoge dentro del   
subconcepto 640.00. “Gastos de personal investigador” los gastos de personal 
correspondientes a proyectos de investigación, ascendiendo a 24.714.730.61 euros los 
créditos definitivos para 2021. 

En el Cuadro IV.2 se refleja la ejecución presupuestaria del ejercicio 2021, del capítulo 
1  y del subconcepto 640.00 del presupuesto de gastos de la UC3M. 
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Cuadro IV.2 Ejecución presupuestaria del capítulo 1 y capítulo 6 (concepto 640). 
Ejercicio 2021. Euros 

Concepto Descripción  Crédito inicial 
Modificaciones 

de crédito 
Crédito 

definitivo 
Obligaciones 

reconocidas netas 

120 Retribuciones 
básicas 21.351.573,00  2.150.000,00 23.501.573,00 20.487.891,28 

121 
Retribuciones 
complementarias 
de funcionarios  

37.025.986,47 13.250,72 37.039.237,19 38.095.959,79 

130 Relación laboral 
puestos de trabajo 3.995.050,00 0 3.995.050,00 3.386.396,62 

131 Otro personal con 
contrato laboral 27.253.604,70 776.271,39 28.029.876,09 28.863.907,10 

150 Complemento 
productividad 

2.539.390,00 0 2.539.390,00 2.417.361,42 

151 Gratificaciones  4.767.800,00 121.092,70 4.888.892,70 4.132.431,70 

152 
Premios excelencia 
Consejo Social 170.000,00 150.000,00 320.000,00 320.000,00 

160 Seguridad Social 16.860.971,96 178.551,74 17.039.523,70 17.032.961,47 

161 Prestaciones 
sociales  0 500.000,00 500.000,00 1.091.091,54 

162 Gastos sociales del 
personal 594.642,00 15.729,56 610.371,56 551.056,32 

Cap. 1 Gastos de personal  114.559.018,13 3.904.896,11 118.463.914,24 116.379.057,27 

Subconcepto 640.00 Gastos de 
personal investigador 

19.387.621,67 5.327.108,94 24.714.730,61 21.175.707,85 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales del ejercicio 2021 de la UC3M. 

En el Cuadro IV.3 se refleja la ejecución presupuestaria del ejercicio 2020, del capítulo 
1 y del subconcepto 640.00 del presupuesto de gastos de la UC3M. 

Cuadro IV.3 Ejecución presupuestaria del capítulo 1 y del subconcepto 640.00. 
Ejercicio 2020. Euros 

Concepto Descripción  Crédito inicial 
Modificaciones 

de crédito 
Crédito 

definitivo  
Obligaciones 
reconocidas  

120 Retribuciones básicas 20.848.900,00 0,00 20.848.900,00 19.712.679,01 

121 
Retribuciones complementarias de 
funcionarios  35.731.780,78 1.035.466,57 36.767.247,35 36.470.708,68 

130 Relación laboral puestos de trabajo 3.769.600,00 0,00 3.769.600,00 3.313.892,47 

131 Otro personal con contrato laboral 25.135.953,90 2.702.497,01 27.838.450,91 28.550.078,24 

150 Complemento productividad 2.515.000,00 0,00 2.515.000,00 2.428.635,97 

151 Gratificaciones  4.250.800,00 107.685,59 4.358.485,59 3.249.666,59 

152 Premios excelencia Consejo Social 320.000,00 0,00 320.000,00 320.000,00 

160 Seguridad Social 15.749.496,00 1.567.966,37 17.317.462,37 16.780.216,91 

161 Prestaciones sociales  0,00 0,00 0,00 956.576,40 

162 Gastos sociales del personal 587.570,00 201.442,28 789.012,28 603.495,08 

Cap. 1 Gastos de personal  108.909.100,68 5.615.057,82 114.524.158,50 112.385.949,35 

Subconcepto 640.00 Gastos de personal 
investigador 

17.911.883,33 9.216.657,93 27.128.541,26 17.497.744,84 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de la UC3M de los ejercicios 2020. 
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Las variaciones existentes entre ambos ejercicios se reflejan en el Cuadro IV.4 y Cuadro 
IV.5. 

 

Cuadro IV.4 Crédito definitivo y obligaciones reconocidas de capítulo I. Ejercicios 
2020 y 2021. Euros 

 Ej. 2021 Ej. 2020 Var. absoluta  Var % 

Crédito definitivo 118.463.914,24 114.524.158,50 3.939.755,73 3,4 

Obligaciones reconocidas 116.379.057,24 112.385.949,35 3.993.107,89 3,6 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de la UC3M de los ejercicios 2020 y 2021. 

 

Cuadro IV.5 Crédito definitivo y obligaciones reconocidas del concepto 640. 
Ejercicios 2020 y 2021. Euros 

 Ej. 2021 Ej. 2020 Var. absoluta  Var % 

Crédito definitivo 31.900.408,59 33.033.999.88 -1.133.591,29 -3,4 

Obligaciones reconocidas 27.222.255,20 22.835.112,52 4.387.142,68 19,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de la UC3M de los ejercicios 2020 y 2021.  

 

De acuerdo con la información que consta en las memorias que acompañan a las 
cuentas anuales, los efectivos de la UC3M aumentaron durante el ejercicio 2021 en 143 
(desde los 2.702 de 2020 a los 2.845 de 2021), un 5,29% sobre el total de personal 
empleado a 31 de diciembre de 2020. 

 

 GASTOS DE PERSONAL EN EL BALANCE DE COMPROBACIÓN A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021 

La UC3M contabiliza en la cuenta 620 Gastos en investigación y desarrollo, las 
remuneraciones abonadas por los conceptos relacionados con los gastos en 
investigación y desarrollo.  

En el Cuadro IV.6 se reflejan los gastos totales contabilizados en la cuenta 620 durante 
los ejercicios 2020 y 2021. 

 

Cuadro IV.6 Gastos totales en investigación y desarrollo recogidos en la cuenta 620 
en los ejercicios 2020 y 2021. Euros 

Código 
de 

Cuenta 
Descripción Saldo 2021 Saldo 2020 

Variación 
absoluta Var% 

620 
Gastos en investigación y 
desarrollo 24.863.987 21.007.682 3.856.304 18,3 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de la UC3M de los ejercicios 2020 y 2021. 
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El resto de los gastos por remuneraciones se registran en el subgrupo 64, en las cuentas 
recogidas en el Cuadro IV.7. 

Cuadro IV.7 Gastos por remuneraciones del subgrupo 64. Ejercicios 2020 y 2021. 
Euros  

Cuentas del resultado económico patrimonial Variación 2021/2020 

  Ej. 2021 Ej. 2020 Absoluta Relativa 

 8. Gastos de personal 116.714.214 112.840.485 3.873.729 3,4 

(640), (641) a) Sueldos, salarios y asimilados 98.039.105 94.500.196 3.538.908 3,7 

(642), (643), (644), (645) b) Cargas sociales 18.675.109 18.340.288 334.821 1,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Cuentas Generales de la UC3M de los ejercicios 2020 y 2021. 

El incremento del total del gasto ejecutado respecto al año anterior, según consta en la 
Memoria económica y de gestión 2021, se debe a las siguientes causas: 

• El incremento del 0,9% por aprobación de la Comunidad de Madrid. 

• Se siguen aplicando los complementos por sexenios de transferencia. 

• Continúan los gastos de actividades autofinanciadas como es el caso de las 
retribuciones en los Másteres de tipo de precio diferenciado. 

• Existe un incremento en las plantillas de PDI del 7,88%. 

Se ha realizado la conciliación de la contabilidad presupuestaria con el balance de 
comprobación, sin que se hayan detectado incidencias significativas dado que las 
diferencias han sido conciliadas. 

 

 ANÁLISIS DE LAS RETENCIONES POR IRPF Y COTIZACIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y A MUFACE. 

Se ha efectuado la conciliación de las bases imponibles de IRPF, según el resumen anual 
de retenciones, con las cuentas de gastos que recogen las remuneraciones, sin 
observarse incidencias. 

En cuanto a las cotizaciones a la Seguridad Social, se han detectado incidencias en los 
“pagos por colaboración en proyectos de investigación”. 

El citado hecho supone una incertidumbre sobre la repercusión económica que 
supondría la correcta cotización a la Seguridad Social por los importes por los que habría 
que cotizar, en los citados pagos por colaboración en proyectos de investigación, esta 
incidencia se analiza en el apartado V.2, en concreto en “Bases de cotización a la 
Seguridad Social, referente a los pagos por colaboración en proyectos de investigación”. 

No se ha detectado ninguna deficiencia en las retenciones correspondientes a MUFACE. 
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V. ANALISIS DE NÓMINAS Y EXPEDIENTES DE PERSONAL 

 ANÁLISIS DE LA NÓMINA DEL MES DE ABRIL 

La Universidad elabora de forma diferenciada dos nóminas, según el tipo y adscripción 
del personal: 

• Una nómina general N1 que incluye a PAS y PDI. 

• Una nómina N2, que corresponde a la nómina externa. 

El importe bruto de la nómina general del mes de abril ascendió 8.547.721,32 euros y 
el de la nómina externa a 192.014,86 euros. 

Tanto la nómina detallada aportada por la UC3M como el resumen de nómina contienen 
errores. 

El resumen de nómina es incorrecto porque incluye como deducción el importe de un 
concepto de pago (anticipos de nómina y de paga extra,) y porque recoge deducciones 
de nóminas de atrasos que, o bien están duplicadas o no se han practicado.  

El listado de nómina aportado en Excel también contiene deficiencias al no incluir el 
pago de los anticipos de nómina y paga extra, por tratarse de pagos 
extrapresupuestarios. 

 

 ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE PERSONAL 

Sobre la nómina general del mes de abril se seleccionó la siguiente muestra de 
expedientes de personal: 

• 30 empleados/as de diferentes categorías profesionales, con retribuciones 
imputadas a los capítulos I y VI de la nómina de abril. 

• 2 empleados/as que percibieron importes imputados a capítulos II y IV, de la citada 
nómina de abril. 

• 2 empleados/as, para verificar la corrección de los importes percibidos por 
conferencias, seminarios, cursos, etc., relativos a “proyectos de investigación”. 

Del análisis de los expedientes seleccionados se detectaron las siguientes deficiencias: 
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Bases de cotización a la Seguridad Social, referente a los pagos por 
colaboración en proyectos de investigación. 
 
Los “pagos por colaboración en proyectos de investigación” del PDI se tramitan como 
operaciones no incluidas en nómina, lo que implica que dichos pagos no se tienen en 
cuenta para el cálculo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 

En el ejercicio 2021 hubo 455 PDI que percibieron un total de 6.254.632,32 euros por 
“colaboración en proyectos de investigación”. El citado importe no se tuvo en cuenta 
para el cálculo de las bases de cotización a la Seguridad Social. No obstante, no todo el 
importe tendría que haberse tenido en cuenta para el cálculo de la base de cotización, 
ya que algunos de los importes percibidos individualmente por cada uno de los PDI 
superarían la base máxima de cotización a la Seguridad Social (que en el ejercicio 2021 
ascendió a 4.070,10 euros mensuales). 

A fecha de cierre de este Informe, la UC3M ha informado que ya están incorporados los 
pagos puntuales con cargo a proyectos de investigación a las bases de cotización a la 
Seguridad Social. Para ello se ha modificado la gestión de estos pagos que han pasado 
a ser abonados por nómina utilizando para ello el módulo de Personal de Investigación 
de Universitas XXI. 

 

Retribución máxima a percibir por el profesorado universitario por trabajos 
de carácter científico, técnico o artístico y cursos de especialización. 
 
En el ejercicio 2021 la UC3M estableció la retribución máxima a percibir por el 
profesorado universitario por trabajos de carácter científico, técnico o artístico y cursos 
de especialización en 180.206,25 euros. 

El Cuadro V.1 refleja los datos correspondientes al personal cuyos ingresos por 
investigación superaron el importe máximo fijado. 

 

Cuadro V.1 Incumplimiento del límite máximo de 180.206,25 euros 

Personal CP Id tipo régimen 
jurídico 

Id código 
de 

categoría, 
cuerpo o 

escala 

Tipo de 
régimen 
jurídico 

Concepto 
Retributivo/Capítulo 

Importe 
bruto  Total bruto 

Trabajador/a 1 28 
Laboral docente 

eventual 
proyectos 

ID00074 Investigador 
distinguido 

Retribuciones, Capítulo 1 y 
Capítulo 6, según datos de 

nómina 
202.372,74 

332.679,13 

Retribuciones por conferencias, 
seminarios y cursos, Capítulo 2 

según Modelo 190 
129.670,19 

Rentas exentas y dietas 
exceptuadas de gravamen. 
Gastos de viaje, Capítulo 2 

según Modelo 190 

636,20 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos suministrados por la UC3M. 
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Del análisis de la documentación correspondiente a los importes percibidos por el PI 
reflejado en el Cuadro V.1 se concluye que todos los gastos deberían haber sido 
imputados al Capítulo VI. No obstante, se ha verificado que se han imputado a Capítulo 
I, incorrectamente, 49.605,86 euros. 

 

Personal contratado por obra y servicio determinado que supera el máximo 
legal. 

Se han detectado casos de contratación temporal por encima de los tres años. El Cuadro 
V.2 refleja el personal laboral eventual PAS con contratos de duración superior a los 3 
años. 

Cuadro V.2 Personal laboral eventual PAS con antigüedad superior a 3 años 

Personal Antigüedad acumulada sinbc real UC3M 

Trabajador/a 2 14 años, 2 meses y 13 días. 

Trabajador/a 3 14 años, 7 meses y 17 días. 

Trabajador/a 4 16 años, 5 meses y 21 días. 

Trabajador/a 5 18 años, 4 meses y 0 días. 

Trabajador/a 6 8 años, 10 meses y 29 días. 

Trabajador/a 7 9 años, 10 meses y 0 días. 

Trabajador/a 8 9 años, 6 meses y 6 días. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por la UC3M. 

 
No hay constancia de que la Universidad tenga implantado un procedimiento de control 
para evitar o, en su caso, detectar, el encadenamiento de varios contratos por obra y 
servicio de su personal. 
 

 

 ANÁLISIS DE OPERACIONES DE ALTA Y BAJA 

El análisis de las operaciones de alta y baja se ha realizado dentro del análisis de la 
muestra de expedientes analizada, y se ha detectado la siguiente incidencia: 

• En ninguna de las altas de personal temporal se ha acreditado la excepcionalidad, 
urgencia e inaplazabilidad, además de la pertenencia a funciones o categorías 
prioritarias o que afecten al funcionamiento de los servicios, por lo que no se ha 
podido comprobar el cumplimiento del artículo 22.6 de la Ley 9/2018, de 26 de 
diciembre, de PGCM para el año 2019 (prorrogados para 2020 y 2021), que 
establecía que: 

“Durante el año 2019 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al 
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos, salvo 
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales (…).”  
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 ANÁLISIS DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2021 

La Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2021 se publicó en el BOCM de 6 octubre 
de 2021, concretándose en las plazas reflejadas en el Cuadro V.3: 

Cuadro V.3 Oferta de empleo público 2021 UC3M 

Tipo de plaza Número de plazas 

Cuerpos Docentes Universitarios 
Plazas de turno libre: 32 

Plazas para promoción interna al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad: 32 

Personal de Administración y Servicios Personal funcionario: 11 plazas 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OEP de la UC3M 2021. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la CM de 15 de septiembre de 2021 concede la 
autorización para la convocatoria de las plazas a ofertar por la UC3M, junto con el resto 
de las UUPPMM. En total se autoriza a las UUPP de Madrid a proceder a la convocatoria, 
mediante concurso público de acceso, de mil cuarenta plazas de personal docente e 
investigador y personal de administración y servicios. 

Se analiza la sujeción de las convocatorias seleccionadas a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y el resto de los principios establecidos en el artículo 55.2 del 
TRLEBEP para los procedimientos de selección del personal al servicio de las 
administraciones públicas. 

En el análisis de las convocatorias números 3/21 y 2/22, no se ha detectado ninguna 
incidencia. 

En el análisis de la convocatoria 1/21 se ha observado el incumplimiento del plazo 
máximo de tres años entre la OEP y la convocatoria, previsto en el artículo 70.1 del 
TRLEBEP, en la Resolución de 2 de marzo de 2021 (BOCM de 5 de marzo), rectificación 
por Resolución de 22 de abril de 2021, en las plazas reflejadas en el Cuadro V.4. 

 
Cuadro V.4 Plazas con superación del plazo de tres años art.70.1 TREBEP 

OPE Identificador Cuerpo Provisión Departamento 

2017 DF000859 CU Promoción interna Economía de la empresa 

2017-EST DF000719 TU Turno libre Comunicación 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la convocatoria de la Resolución de 2 de marzo de 2021. 
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 ANÁLISIS DE LOS CONTRATOS DE ALTA DIRECCIÓN VIGENTES 
DURANTE EL EJERCICIO 2021 

La Universidad ha facilitado los “Contratos de trabajo del personal de Alta Dirección” de 
la secretaría del Consejo Social, y de la Gerencia. Del análisis de los mismos se han 
detectado las siguientes incidencias: 

• En ambos casos se fijan importes por cumplimiento de objetivos, los cuales no están 
específicamente indicados, en el caso de la secretaria del Consejo Social, los 
mismos, serán resueltos por el presidente del Consejo Social, y en el caso de la 
Gerencia, además de no estar definidos, no consta quien tiene que resolver su 
procedencia. 

• Ambos puestos no se encuentran recogidos en la RPT. 

 

 

 ANÁLISIS DE GASTOS DE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL 
SERVICIO 

Las indemnizaciones por razón del servicio no pueden considerarse remuneraciones al 
personal. No obstante, se realiza un análisis de estas cuentas con el fin de comprobar 
que no se hayan abonado a través de estos conceptos otros que sí tuvieran la 
consideración de remuneración o importes superiores a los permitidos legalmente, en 
cuyo caso, el exceso sí habría que considerarlo remuneración. 

Durante el ejercicio 2021 se reconocieron obligaciones por 1.373.568,48 euros en 
concepto de indemnizaciones por razón del servicio. La ejecución presupuestaria de 
este tipo de gastos se refleja en el Cuadro V.5. 
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Cuadro V.5 Ejecución presupuestaria de los gastos de indemnizaciones por razón de 
servicio. Ejercicio 2021. Euros 

Clasificación 
económica-Partida 

Créditos 
definitivos 

Gastos 
comprometidos 

Obligaciones 
reconocidas 

netas 
Pagos 

Obligaciones 
pendientes de 
pago a 31 de 

diciembre 

Remanentes 
de crédito 

Conc. 230 Dietas 443.913,44 39.792,74 39.792,74 36.296,83 3.495,91 404.120,70 

Conc. 231 Locomoción 486.410,59 76.103,02 76.103,02 71.525,16 4.577,86 410.307,57 

Conc. 233 Otras 
indemnizaciones 831.798,18 633.771,35 633.771,35 633.530,15 241,20 198.026,83 

Total Art. 23 
Indemnizaciones 
por razón del 
servicio 

1.762.122,21 749.667,11 749.667,11 741.352,14 8.314,97 1.012.455,10 

640.00.12 - HOTELES. 
INVESTIGACION 702.000,00 155.629,60 155.629,60 149.773,41 5.856,19 546.370,40 

640.00.13 - 
MANUTENCION. 
INVESTIGACION 

953.495,00 254.950,62 254.950,62 229.775,79 25.174,83 698.544,38 

640.00.14 - VIAJES. 
INVESTIGACION 944.934,00 213.321,15 213.321,15 200.414,91 12.906,24 731.612,85 

Total Concepto 640 2.600.429,00 623.901,37 623.901,37 579.964,11 43.937,26 1.976.527,63 

TOTAL 
INDEMNIZACIONES 
POR RAZÓN DE 
SERVICIO 

4.362.551,21 1.373.568,48 1.373.568,48 1.321.316,25 52.252,23 2.988.982,73 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de la UC3M 2021. 

 

Se ha analizado una muestra de 14 expedientes de gasto correspondientes a pagos al 
personal por compensación de gastos de viaje. El importe total de la muestra asciende 
a 61.957,12 euros. 

En todos los expedientes seleccionados, los gastos se han imputado a proyectos de 
investigación, reconociéndose las obligaciones en el capítulo 6 del presupuesto de 
gastos. 

En el análisis de los expedientes seleccionados se han detectado las siguientes 
incidencias: 

• En los expedientes números 2021000016458, 2021000020064, 2021000020669, 
2021000024458, 2021000031976, 2021000016458, 2021000020064 y 
2021000020669, no se acredita la existencia de comisión de servicios debidamente 
autorizada exigida en el artículo 17 de las normas básicas de gestión del Presupuesto 
de la Universidad para 2021. 
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• En los expedientes 2021000024458 2021000000761, 2021000010926, 
2021000016458, 2021000020064, 2021000020669, 2021000021138, 
2021000021985 y 2021000027068, además, la liquidación solo viene firmada por la 
persona interesada, sin que se aporte conformidad por parte de ningún superior, 
este hecho implica una falta de segregación de funciones. 

• En el expediente 2021000000329, se justifican y reintegran gastos de un 
colaborador externo, sin que estén autorizados. 

A la persona que sí está autorizada por comisión de servicio, se le abona la 
pernoctación de una noche en el destino, cuando, en realidad, se encontraba en 
Madrid. 
 

No se justifica de modo alguno la realización de los trabajos para los que se realizó 
el desplazamiento, si bien se aporta la conformidad del investigador principal del 
proyecto con la liquidación. 

• En ningún expediente se incluye una relación de gastos justificados lo que impide 
la verificación de la corrección de justificación presentada. 

• En el expediente 2021000021138 tanto el desplazamiento como la estancia se 
justifican con la factura de una agencia de viajes que no es la concertada. No se 
aportan los billetes de avión, exigidos en las normas básicas de gestión del 
Presupuesto 2021. El alojamiento solo se justifica mediante la factura de la agencia 
de viajes no concertada, sin que se indique el nombre del hotel de la estancia. 
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VI. OTRAS RETRIBUCIONES 

 “PREMIO DE JUBILACIÓN” 

El punto 15-Provisiones y contingencias, de la memoria de las cuentas anuales 2021 
recoge el detalle de la composición de la provisión para responsabilidades al cierre del 
ejercicio, donde se incluye un importe de 7.324.236,20 euros correspondientes a los 
“premios de jubilación”, añadiendo: 

“Respecto a la provisión sobre los llamados “Premios de Jubilación” y “jubilaciones 
anticipadas”, durante el ejercicio 2021 no se ha realizado el estudio actuarial, ya que se 
realiza con periodicidad bianual y por lo tanto, no se ha ajustado el importe. Como en 
ejercicios anteriores los “premios de jubilación” se encuentran en situación de 
suspensión temporal por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad en el año 
2012 siguiendo la indicaciones de los informes emitidos por el Tribunal de Cuentas 
("Informe de fiscalización del sector público autonómico, ejercicios 2008, 2009 y 2012) 
y por la Cámara de Cuentas (“Informe de fiscalización de la actividad económico-
financiera de la Universidad Carlos III de Madrid y de sus entidades dependientes, 
ejercicio 2009”).” 

El Convenio Colectivo vigente en el periodo fiscalizado, para el PAS laboral de las UUPP 
de Madrid (BOCM de 10 de enero de 2006), recoge en el artículo 85 Fomento de empleo-
jubilación, en su apartado B) Jubilación forzosa que: 

1. Dentro de la política de promoción del empleo, la jubilación será obligatoria 
al cumplir el trabajador la edad de sesenta y cinco años, comprometiéndose las 
Universidades a cubrir por los métodos establecidos en este acuerdo las plazas 
que por esta razón quedaran vacantes, en idéntico, similar o inferior grupo 
profesional y nivel salarial, que se hayan creado por transformaciones de las 
mencionadas vacantes. En ningún caso se producirá amortización definitiva del 
puesto dejado vacante con motivo de la jubilación. 

Y añade: 

4. Al producirse la jubilación forzosa de un trabajador que tuviera diez años, 
como mínimo, de antigüedad reconocida en la Universidad percibirá de ésta el 
importe íntegro de tres mensualidades más y una mensualidad por cada cinco 
años o fracción que exceda de los diez de referencia. 

Por su parte, el mismo artículo en su apartado C) Jubilación anticipada, establece: 

1. Se establece un sistema de jubilación anticipada e incentivada para aquel 
personal fijo que reuniendo los requisitos establecidos en la legislación de la 
Seguridad Social para jubilarse voluntariamente desee dar por finalizada su 
actividad profesional. La incentivación consistirá en el abono de una cantidad a 
tanto alzado en función de la edad determinándose conforme se indica en el 
apartado siguiente: 

a) Los trabajadores que teniendo derecho a pensión de jubilación a partir de los 
60 años, según normas de la Seguridad Social, podrán jubilarse voluntaria e 
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incentivadamente a partir de dicha edad, percibiendo en el momento de la 
jubilación los siguientes premios de incentivación: 

 

60 años 6.971,42 

61 años 6.057,70 

62 años 5.110,12 

63 años 4.916,39 

64 años 2.335,10 

 

b) Las Universidades abonarán la diferencia que corresponda, hasta el día que 
el trabajador cumpla los 65 años, entre la pensión de jubilación concedida por 
la Seguridad Social y el 100 por 100 del salario real que le hubiere correspondido 
al trabajador en cada momento.  

2. Los trabajadores que se jubilen voluntariamente al cumplir los 64 años de 
edad en la forma y con las condiciones establecidas en el R.D.1194/85, tendrán 
derecho a las indemnizaciones del apartado B) punto 4. 

El Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con vinculación laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid de 12 de julio de 2003 se expresa 
en términos similares para el PDI. 

Para el personal funcionario, el II Acuerdo sobre las Condiciones de Trabajo del Personal 
de Administración y Servicios Funcionario de las Universidades Públicas de Madrid 
(BOCM de 22 de julio de 2005) establece: 

 
• La jubilación obligatoria será a los 65 años (salvo para cumplir la carencia 

mínima para tener derecho a pensión), los empleados/as recibirán (también en 
caso de jubilación anticipada a los 64 años con al menos 10 años de antigüedad 
en la universidad) 3 mensualidades, más una por cada 5 años que excedan de 
los 10. 

 
• Los funcionarios que se jubilen a partir de los 60 años de forma voluntaria, 

recibirán los premios de incentivación siguientes, según la edad: si es a los 60 
años 7.568,73 euros; a los 61 años 6.576,72 euros; 62 años 5.547,95 euros; 63 
años 4.555,95 euros y 64 años 2.535,17 euros (cantidades actualizadas por 
acuerdo de Comisión de Seguimiento, Desarrollo e Interpretación de 2010.) 

 
• Además, la universidad abonará al trabajador/a, hasta que cumpla los 65 años, 

la diferencia entre la pensión que le corresponda de la Seguridad Social y el 
salario real que le hubiere correspondido en cada momento (salvo que la pensión 
de la Seguridad Social supere las retribuciones de la universidad, o si los ingresos 
familiares divididos por el número de miembros superan el máximo de pensión, 
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o cuando el trabajador/a continúe ejerciendo labores profesionales). Los gastos 
por este concepto no se computan dentro de los fondos que las UUPPMM 
destinen a beneficios sociales. 

 
La Ley 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público e impulso y agilización de la actividad económica dispuso la suspensión 
de estos acuerdos, suspensión mantenida en las posteriores leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. Concretamente, en su art. 7 se dispone la 
suspensión de las normas convencionales con el siguiente tenor literal: “A partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, con vigencia para el resto del ejercicio 
presupuestario, con aplicación en el conjunto del sector público autonómico delimitado 
en el artículo 19.1 de la Ley 5/2011, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para 2012, y en coherencia con lo dispuesto en el artículo 19.4 
de dicha ley, quedan suspendidas todas las previsiones contenidas en 
Acuerdos para personal funcionario y estatutario o en Convenios Colectivos 
para el personal laboral suscritos, que puedan dar lugar a incremento de la 
masa salarial para el año 2012, cualquiera que sea el ejercicio del que 
procedan”. 

La Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2019, prorrogados para 2020 y 2021, estableció, en su artículo 21.6: 

“No se podrán realizar a favor del personal contemplado en el presente artículo 
aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos 
que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación.” 

Añadiendo en su Disposición adicional decimocuarta. Suspensión de normas 
convencionales. 

“En el año 2019, con aplicación en el conjunto del sector público autonómico 
delimitado en el artículo 21.1 de esta ley y en coherencia con lo dispuesto en el 
artículo 21.4 de la misma, quedan suspendidas todas las previsiones que 
hubieran tenido su origen en Acuerdos, tanto de ámbito general como sectorial, 
o en convenios colectivos para el personal laboral, suscritos con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley y que puedan dar lugar a 
incremento de la masa salarial para el año 2019, cualquiera que sea el 
ejercicio del que procedan.” 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo (TS) ha puesto de manifiesto dos soluciones 
distintas ante los premios de jubilación: 
 

1. Para la relación funcionarial o estatutaria, los premios o incentivos a la jubilación 
tienen la consideración de remuneración no contemplada en las normas legales, tal 
y como manifiesta, entre otras, la sentencia de 6 de junio de 2023, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, recurso 7.115/2021, resolución 740/2023, acorde con el 
criterio que se trasladó en los informes de fiscalización del sector público autonómico 
del Tribunal de Cuentas número 992, en 2013 y número 1.103, en 2015. 
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2. Para las relaciones laborales, los premios o incentivos a la jubilación tienen la 
consideración de mejora voluntaria reconocida por el artículo 43 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS), según señala la sala tercera de lo 
Social, entre otras, la sentencia del TS 865/2016, de 18 de octubre. 

No obstante, con independencia de lo anterior, cabe recordar la suspensión ya 
citada, llevada a cabo en el artículo 21.6 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019. 

En relación con el personal funcionario, en 2018, el TS ya se pronunció sobre la legalidad 
de los premios de jubilación que abonaban las entidades locales, indicando en la 
Sentencia de 20 de marzo de 2018, Sala de lo Contencioso-Administrativo, número 
459/2018, recurso de casación 2747/2015, que no se trataba de medidas asistenciales, 
sino de “remuneraciones distintas de las previstas para los funcionarios de las 
corporaciones locales por la legislación básica del Estado”. Y ello porque “estos premios 
no responden a una contingencia o infortunio sobrevenidos, sino que se devengan 
simplemente por la extinción de la relación de servicio funcionarial cuando se alcanza 
la edad de la jubilación forzosa o la necesaria para obtener la jubilación anticipada. No 
se dirigen, pues, a compensar circunstancias sobrevenidas de la naturaleza de las que 
inspiran las medidas asistenciales -esto es, determinantes de una situación de 
desigualdad- sino que asocian a un supuesto natural, conocido e inevitable de la relación 
funcionarial, por lo demás no específico del Ayuntamiento (…) sino común a toda la 
función pública, una gratificación”. 

Por todo ello, el TS anuló el premio previsto en el acuerdo funcionarial antes referido 
en la medida en que suponía una alteración del régimen retributivo de los funcionarios 
de las Administraciones Locales que carecía de cobertura legal y de justificación. 
Quedaba así, clarificada su naturaleza jurídica. 
 
Durante 2022 se producen una serie de pronunciamientos del TS sobre los “premios de 
jubilación anticipada”, también de entidades locales, indicando que los mismos solo 
podrían considerarse ajustados a derecho si tuviesen un fundamento en una norma 
legal de alcance general, y va estableciendo todo un cuerpo de doctrina referido a las 
cantidades que se abonan por jubilación o anticipo de la misma, llegando a afirmar que, 
por muy loable que sea la finalidad perseguida en estos acuerdos o planes estratégicos, 
“no pueden distorsionar el sistema, situando a dicho plan por encima del 
régimen jurídico de aplicación” (Sentencia número 530/2023 de 26 de abril de 2023, 
Sala de lo Contencioso- Administrativo, recurso de Casación 199/2022). 
 

Este criterio se mantiene también, para el personal funcionario de entidades locales, en 
la STS 1.255/2023 de 16 de octubre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, dada 
en el Recurso de casación 795/2022. 

Es en 2023 cuando el TS se pronuncia expresamente sobre los premios de jubilación, 
referidos, esta vez sí, a una Universidad Pública, y así en la sentencia de 28 de febrero 
de 2023, Sala de lo Contencioso-Administrativo, recurso 3.554/2021, resolución 
250/2023, se analiza la aplicación de los premios de jubilación a dos funcionarias de la 
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Universidad Politécnica de Cataluña que habían solicitado la aplicación de dicho premio, 
al igual que al personal laboral de dicha Universidad. 

Esta línea jurisprudencial establecida en interés casacional se reitera en su totalidad en 
la posterior STS de 6 de junio de 2023, Sala de lo Contencioso-Administrativo, recurso 
7.115/2021, resolución 740/2023, también referida al abono de premios de jubilación 
de una Universidad Pública. 

Además, el artículo 1 del RD-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y el fomento de la competitividad, estableció la 
incompatibilidad de percibir las pensiones compensatorias que contemplan los premios 
de jubilación con cualquier retribución con cargo a los presupuestos generales de las 
administraciones públicas, debiendo optarse por una u otra percepción económica, 
según indica la jurisprudencia del TS de sala tercera de lo Social, por citar la más 
reciente entre otras, STS 106/2025, de 6 de febrero, dada en el recurso número 
3702/2023. 

La UC3M abonó 19 “premios de jubilación” al personal PAS (no al PDI), durante el 
ejercicio 2021, por un importe total de 211.391,70 euros, imputándose contablemente 
a la cuenta 640 “Sueldos y salarios”. 

En el Cuadro VI.1 se refleja el total del personal laboral PAS que ha recibido abonos en 
concepto de “premios de jubilación”, desglosando los conceptos e importes totales en 
2021. 

Cuadro VI.1 “Premios de jubilación” abonados a personal laboral PAS durante el 
ejercicio 2021. Euros 

Empleado/a 

Premio por jubilación 

Total Forzosa 
 (art. 85.b)4  
Conv. Col.) 

Anticipada  
(art. 85. C)1.a) 

Conv. Col.) 

Trabajador/a 9 14.876,56 - 14.876,56 

Trabajador/a 10 23.076,34 - 23.076,34 

TOTAL 37.952,90 - 37.952,90 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por la UC3M. 

 

El Cuadro VI.2 recoge el total del personal funcionario PAS de la Universidad que 
recibió en el ejercicio 2021 abonos por los distintos conceptos. 
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Cuadro VI.2  “Premios de jubilación” abonados a personal funcionario PAS  durante 
el ejercicio 2021. Euros 

Empleado/a 

Premio por jubilación 

Total Anticipada  
(art. 21.5 b) 
 II Acuerdo) 

Forzosa 
 (art. 21.4  

II Acuerdo) 

Anticipada 
(art. 21.5 a) 
 II Acuerdo) 

Trabajador/a 11 6.182,30 - 5.769,98 11.952,28 

Trabajador/a 12 2.141,41 - 4.739,09 6.880,50 

Trabajador/a 13 10.003,20 - - 10.003,20 

Trabajador/a 14 3.963,46 - 4.739,09 8.702,55 

Trabajador/a 15 12.140,64 - - 12.140,64 

Trabajador/a 16 6.412,75 - 7.872,98 14.285,73 

Trabajador/a 17 24.624,00 - - 24.624,00 

Trabajador/a 18 11.433,12 - - 11.433,12 

Trabajador/a 19 4.141,17 - - 4.141,17 

Trabajador/a 20 13.549,56 - - 13.549,56 

Trabajador/a 21 - 21.837,24 - 21.837,24 

Trabajador/a 22 - 20.862,16 - 20.862,16 

Trabajador/a 23 - 13.026,65 - 13.026,65 

TOTAL 94.591,61 55.726,05 23.121,14 173.438,80 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por la UC3M. 

 

En la memoria de las cuentas anuales 2021 de la UC3M se indica: “…Como en ejercicios 
anteriores los “premios de jubilación” se encuentran en situación de suspensión 
temporal por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad en el año 2012 
siguiendo la indicaciones de los informes emitidos por el Tribunal de Cuentas ("Informe 
de fiscalización del sector público autonómico, ejercicios 2008, 2009 y 2012) y por la 
Cámara de Cuentas (“Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera de 
la Universidad Carlos III de Madrid y de sus entidades dependientes, ejercicio 2009”)”.  
Tal y como se ha puesto de manifiesto, esta afirmación no es correcta, ya que en el 
ejercicio 2021 se han abonado 211.391,70 euros en concepto de “premios de 
jubilación”. 

Además de lo anterior, los complementos de las pensiones al personal hasta que 
cumplan 65 años, por la diferencia entre la pensión de jubilación concedida por la 
Seguridad Social y el 100% del salario real que le hubiere correspondido en cada 
momento, no se ajusta, en aquellos casos en que la suma de la pensión más el 
complemento, sobrepasa el máximo de pensión establecida, a lo regulado en el artículo 
41 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, que señala que "para el año 2021 el importe de la revalorización de las 
pensiones públicas no podrá suponer un valor íntegro anual superior a 37.904,86 €" (el 
citado importe anual supone un máximo mensual, por 14 pagas, de 2.707,49 euros). 
La Disposición Adicional Décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
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fiscales, administrativas y del orden social, que establece en su punto 1.h que tendrán 
la consideración de pensiones públicas: "Cualesquiera otras no enumeradas en las letras 
anteriores, que se abonen total o parcialmente con cargo a recursos públicos." 

Durante el año 2021, 3 trabajadores sobrepasaron la pensión máxima para el ejercicio 
2021, regulada en el citado artículo 41 de la Ley 11/2020. 

Del análisis de la normativa citada, así como de la jurisprudencia del TS relativa a la 
materia, se puede concluir que: 
  

• Los “premios de jubilación” y las gratificaciones por jubilación voluntaria para el 
personal funcionario PAS al servicio de las UUPPMM, recogidos en el artículo 21 
del II Acuerdo sobre las Condiciones de Trabajo del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario de las Universidades Públicas de Madrid, no están 
incluidas en las retribuciones contempladas en el artículo 23 de la Ley de 
medidas para la reforma de la función pública y artículos concordantes del 
TRLEBEP. 
 

• Los “premios de jubilación” del personal laboral de las UUPPMM están recogidos 
en los convenios colectivos laborales. 
 

Las normas de medidas de racionalización y sostenibilidad del gasto público incluidas 
en las leyes de presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, en el periodo 
comprendido entre diciembre de 2012 y el ejercicio 2021, suspendieron la aplicación 
efectiva de las normas relativas a los premios de jubilación tanto del personal 
funcionario como laboral. 

Por tanto, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y hasta el ejercicio 
2021 tampoco se deberían haber concedido premios de jubilación al personal laboral ya 
que estaba suspendida su aplicación, en virtud de las normas de medidas de 
racionalización y sostenibilidad del gasto público. 

Por todo lo expuesto, se deduce que la UC3M no debió efectuar los pagos relativos a 
los “premios de jubilación” ni a su personal funcionario ni a su personal laboral, dado 
que no tenían amparo legal. 
 

 

 OTRAS APORTACIONES A FONDOS 

La Universidad ha informado que no existen otras aportaciones a fondos, no 
detectándose otras aportaciones durante los trabajos de esta fiscalización. 
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VII. ANÁLISIS DE LOS PRÉSTAMOS CONCEDIDOS AL PERSONAL 

Los préstamos al personal no constituyen una remuneración al personal, pero sí 
constituiría remuneración (de acuerdo con el artículo 42.1 y 43 c) de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de 
no residentes y sobre el patrimonio) la diferencia, si la hubiere, entre el interés pagado 
por los trabajadores/as y el interés legal del dinero vigente en el periodo. 

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 fijó en un 3% el interés legal del dinero para dicho periodo. 

La norma a la que se sujetan los préstamos y los anticipos reintegrables al personal es 
el capítulo 2 “Beneficios Sociales”, Punto Octavo “Préstamos y Anticipos” del Acuerdo 
General sobre Formación, Acción Social, Salud Laboral y Derechos Sindicales que 
suscriben las UUPP de Madrid y los Sindicatos CCOO, FETE-UGT y CSI-CSIF. En él se 
establece que los empleados públicos de las Universidades, previa justificación razonada 
de la necesidad de hacer frente a gastos económicos de naturaleza extraordinaria, 
tendrá derecha a recibir préstamos y anticipos…: 

A 31 de diciembre estaban en vigor 76 préstamos al personal, correspondientes a un 
capital nominal inicial concedido a los trabajadores/as de 330.050 euros. 

El saldo vivo de estos préstamos, contabilizado en la cuenta 554 “Créditos a corto plazo 
al personal”, se refleja en el Cuadro VII.1, ascendiendo, a principios del ejercicio, a 
184.478,85 euros, mientras que a 31 de diciembre, los préstamos vivos mantenían un 
saldo de 182.364,81 euros. 

 

Cuadro VII.1 Préstamos al personal en balance de comprobación 2021. Euros 

Cuenta contable 
Saldo a 

1-01-2021 
Aumentos Disminuciones 

Saldo a 

31-12-2021 

Cta. 544 Créditos a corto plazo al 
personal. 184.478,85 115.700 117.814,04 182.364,81 

Fuente: Elaboración propia a partir de las cuentas anuales de 2021. 

 

Se ha analizado una muestra de 5 empleados/as, de diferentes colectivos, 
comprobándose que no se abonan intereses por los préstamos recibidos, por lo que se 
generaría una remuneración en especie por ese interés no abonado, sin que la 
Universidad haya practicado el debido ingreso a cuenta. 
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VIII. ANÁLISIS DE OPERACIONES DE GASTOS POR INDEMNIZACIONES AL 
PERSONAL 

 

El Cuadro VIII.1 refleja los pagos por indemnizaciones al personal como consecuencia 
de sentencias a su favor. 

Cuadro VIII.1 Muestra de gastos, en nómina, por indemnizaciones al personal. 
Ejercicio 2021. Euros 

Personal Categoría Importe Motivo Documento 
contable 

Personal 28 Profesor/a asociado/a 12.578,61 Improcedencia del despido 23.802 

Personal 29 Profesor/a ayudante Doctor/a 10.254,50 

Reclamación de cantidad por 
el abono de los 

complementos UC3M tras la 
renuncia de su contrato 

23.017 

Fuente: información aportada por la UC3M. 

 

La UC3M ha aportado las sentencias justificativas de la tramitación de estos gastos. No 
se han detectado incidencias en el análisis de los mismos. 

 

C
Ó

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
 D

E
 V

E
R

IF
IC

A
C

IÓ
N

 (
C

S
V

):
 C

C
M

00
3C

41
/a

1j
+s

/Y
3p

Y
m

G
2l

G
T

5T
+T

9Y
U

=
U

R
L 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

m
ar

ad
ec

ue
nt

as
m

ad
rid

.o
rg



 

 
 

38 

IX. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN CURSO 

El punto 15-Provisiones y contingencias, de la Memoria de las cuentas anuales 2021 
recoge el detalle de la composición de la provisión para responsabilidades al cierre del 
ejercicio, donde se incluye un importe de 7.172.254,22 euros correspondientes a 
reclamaciones judiciales con CE. Internacional CEI10-1-0013 (Campus de Excelencia 
Internacional) 

Respecto a las reclamaciones judiciales, el importe se corresponde con la relación 
facilitada por el Servicio Jurídico de la Universidad a fecha diciembre de 2021, 
destacando varias reclamaciones por conflictos judiciales individuales, conflictos 
judiciales colectivos y la reclamación sobre el expediente CEI10-1-0013. 

Cuadro IX.1 Provisión por reclamaciones judiciales. Euros 

 Provisión 31-12-2020 1.047.204,42 

 Provisión a 31/12/2021 7.172.254,22 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por la Universidad. 

 

En el citado punto de la Memoria de las cuentas anuales no se informa sobre el 
incremento de la provisión por riesgo de nuevos litigios, ni reducción de riesgos por 
finalización de litigios durante 2021. 

Con los datos aportados por la Universidad no es posible comprobar si todos los litigios 
con cuantía determinada se encuentran dotados a 31 de diciembre de 2021. 
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X. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS 
POR ESTA CÁMARA DE CUENTAS EN LOS ANTERIORES INFORMES EMITIDOS 
SOBRE ESTA UNIVERSIDAD 

Se relacionan a continuación las recomendaciones, referidas a operaciones de personal, 
que se hicieron constar en los distintos informes emitidos anteriormente por esta 
Cámara de Cuentas sobre universidades en general y sobre la UC3M en particular: 

 

1º. INFORME DE LAS CUENTAS DE LAS UUPP DE LA CM DEL EJERCICIO 2001. 
Aprobado por acuerdo del Consejo de 30 de diciembre de 2002, se emiten nueve 
recomendaciones, solo una de ellas podría afectar a operaciones referidas al objeto de 
esta fiscalización: 

1. La constitución o el reforzamiento de las unidades destinadas a la fiscalización de 
los actos susceptibles de generar derechos y obligaciones de contenido económico, 
tanto en lo que se refiere a la dotación de medios, humanos y materiales, como a 
la atribución de competencias y de una adecuada independencia de los órganos 
gestores, contribuiría a la mejora de los procedimientos aplicados en la gestión 
económica. 

La UC3M continua sin constituir la unidad administrativa de control interno, por lo 
que esta recomendación no ha sido cumplida. 

 

2º. INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y DE LAS UUPP DE LA CM, ASÍ COMO DE LOS 
ORGANISMOS, ENTES, EMPRESAS Y SOCIEDADES DE ELLAS DEPENDIENTES. 
Aprobado por Acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas de 16 de noviembre de 
2006, ninguna de las recomendaciones se refiere a las Universidades. 

 

3º. ANÁLISIS SOBRE EL ESTADO DE LA IMPLANTACIÓN POR LAS UUPPMM 
DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD ANALÍTICA. CURSO ACADÉMICO 
2017/2018. Aprobado por Acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas de 16 de 
julio de 2020, en él se emiten seis recomendaciones, ninguna hace referencia al 
personal de las universidades ni a sus remuneraciones. 

 

4º INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICO 
FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID Y DE SUS ENTES 
DEPENDIENTES. Aprobado por Acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas de 14 
de junio de 2012. 

Las recomendaciones relacionadas con la presente fiscalización son las siguientes: 

I.1.- Control interno 
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1. Sería recomendable que la UC3M constituyera la unidad administrativa de control 
interno, a la que se alude en el artículo 174.1 de sus Estatutos, para asegurar el 
control interno de sus sistemas y procedimientos, de acuerdo con los principios de 
legalidad, eficacia y eficiencia. 

 
Como se ha analizado, la UC3M continúa sin constituir la unidad administrativa de 
control interno, por lo que esta recomendación no ha sido cumplida. 

 
 

II.2.2.4.- Gastos de personal 
 

14. La Universidad ha de velar porque, en el establecimiento de las condiciones de 
los contratos firmados con su personal, no se contravenga lo establecido en las 
normas legales de aplicación y en sus estatutos. 

 
En el ejercicio 2021 se ha detectado que 19 PAS se encuentran fuera del Convenio 
laboral. 

 
16. El importe de todas las retribuciones abonadas (tanto a su personal en activo 
como al jubilado) deberá ajustarse a la normativa legal aplicable. 

 
El abono de todas las cantidades enmarcadas dentro de los denominados “premios de 
jubilación” no se ajustan a la normativa legal aplicable. 

 
17. La Universidad deberá extremar el control sobre las cantidades abonadas a su 
personal fuera de nómina de manera que se impida que dichas remuneraciones 
superen los límites legales establecidos al efecto. 

 

En el apartado V.6 del presente informe, se han puesto de manifiesto incidencias que 
suponen el incumplimiento de esta recomendación. 

 
 

5º INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID. EJERCICIO 2012. 
 
Aprobado por Acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas de 2 octubre de 2014. 
 
La recomendación contenida en este informe no afecta al contendido de la presente 
fiscalización. 
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XI. CONCLUSIONES  

En materia de control interno 

1. Al no haberse constituido unidad de control interno, pese a recomendarse en otros 
informes de esta Cámara de Cuentas, la UC3M no lleva a cabo el control interno de 
los gastos de personal. (Apartado II.2) 

 

En materia de instrumentos de ordenación del personal 

1. En las RPT de PAS laboral no se incluye el sistema de provisión de los puestos, 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 74 del TRLEBEP. (Apartado III.1) 

2. Se ha comprobado la inexistencia de RPT publicada para el PDI. (Apartado III.1). 

3. Los puestos del personal de alta dirección no se encuentran recogidos en la RPT de 
la UC3M y los contratos de este personal fijan importes por objetivos sin que estos 
objetivos se reflejen en los mismos. (Apartado V.5). 

 

En materia de contratación del personal 

1. Durante el ejercicio fiscalizado, se incumplieron los límites de la LOU respecto al PDI 
contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, que ascendió al 65,9 % 
del total del PDI, superando el límite legal del 49%, y respecto al PDI con contrato 
laboral temporal, el cual ascendió al 47% del total de la plantilla docente, superando, 
por tanto, el límite legal del 40% (Apartado III.2). 

2. En el ejercicio fiscalizado, se han detectado casos de contratación temporal de 
personal por encima de los tres años, sin que se haya observado la existencia de 
algún procedimiento de control de la fecha máxima de vencimiento de los contratos. 
(Apartado V.2) 

3. En las altas de personal temporal no se ha acreditado la excepcionalidad, urgencia e 
inaplazabilidad, además de la pertenencia a funciones o categorías prioritarias o que 
afecten al funcionamiento de los servicios, incumpliendo el artículo 22.6 de la Ley 
9/2018, de 26 de diciembre, de PGCM para el año 2019 (prorrogados para 2020 y 
2021). (Apartado V.3) 
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En materia de retribuciones al personal 

1. La Universidad ha abonado a su personal funcionario “premios de jubilación” sin 
amparo legal, tal y como ha puesto de manifiesto en reiterada jurisprudencia el TS. 

También ha abonado al personal laboral el “premio de jubilación”, en contra de la 
suspensión de la aplicación del artículo 85 del convenio prevista en el artículo 21.6 
de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2019. 

El importe total abonado durante el ejercicio 2021 al personal funcionario asciende 
a 173.438,80 euros y el abonado al personal laboral a 37.952,90 euros (Apartado 
VI.1) 
 

2. Las retribuciones de un PI por trabajos de carácter científico, técnico o artístico y 
cursos de especialización superaron ampliamente el máximo permitido de 180.206,25 
euros, y parte de sus retribuciones se imputaron incorrectamente a capítulo I en 
lugar de al capítulo 6. (Apartado V.2) 

3. Se han detectado incidencias en el análisis de los gastos por indemnizaciones por 
razón de servicio, especialmente por falta de autorización de los mismos mediante la 
necesaria comisión de servicio (Apartado V.6). 

 

En materia de retenciones 

1. En el ejercicio fiscalizado, los “pagos por colaboración en proyectos de investigación” 
del PDI se tramitan como operaciones no incluidas en nómina, lo que ha implicado, 
que dichos pagos, no se tuvieran en cuenta para el cálculo de las bases de cotización 
a la Seguridad Social (Apartado V.2) 

2. Los perceptores de los préstamos concedidos al personal por la UC3M no abonan 
intereses por los mismos, por lo que se genera una remuneración en especie por ese 
interés del 3% no abonado, sin que la Universidad haya practicado el debido ingreso 
a cuenta por IRPF. (Apartado VII) 
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XII. RECOMENDACIONES 

En materia de control interno 

1. La Universidad debería constituir la unidad de control interno y llevar a cabo el control 
interno de todos sus gastos, incluidos los relativos a operaciones que afectan a la 
gestión y abono de remuneraciones al personal.  

 

En materia de instrumentos de ordenación del personal 

1. La Universidad debe incluir en sus presupuestos las RPT de todo su personal 
completas, incluyendo también forma de provisión. 

 

En materia de contratación del personal 

1. Se recomienda la implantación de un procedimiento de control para: 

• Evitar la contratación de personal que exceda de los límites legales. 

• Evitar o, en su caso, detectar, el encadenamiento de varios contratos por obra 
y servicio determinado de su personal. 

 

En materia de retribuciones al personal 

1. La Universidad debería dejar suspendida y sin efecto la aplicación de las cláusulas de 
los acuerdos de personal funcionario y convenios colectivos de personal laboral que 
contemplen el pago de “premios de jubilación”, en línea con la regulación legal y la 
jurisprudencia del TS. 

2. La UC3M debería establecer un control con carácter preventivo y automático en 
Universitas XXI Recursos Humanos que permitiera asegurar durante todo el ejercicio 
económico el cumplimiento del límite establecido retribución máxima a percibir por 
el profesorado universitario por trabajos de carácter científico, técnico o artístico y 
cursos de especialización. 

3. Los gastos por indemnizaciones por razón de servicio deben estar acompañados 
siempre de la comisión de servicio debidamente autorizada y la Universidad debe 
abstenerse de tramitar gastos de personal no autorizado. 

 

En materia de retenciones 

1. La Universidad debe llevar a cabo el correspondiente ingreso a cuenta por IRPF a sus 
trabajadores, por la retribución que supone el interés no abonado por los préstamos 
recibidos por el personal. 
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